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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, veintitrés (23) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO 851623184001-2016-00149-00 

EJECUTANTE FAUSTINO MELO TORRES 

EJECUTADO MARÍA YOLANDA MELO JIMÉNEZ   

 

Para dar trámite al escrito de la apoderada del señor FAUSTINO MELO 

TORRES, resulta necesario que la apoderada judicial tenga en cuenta el 

auto de 9 de julio de 2020, a través del cual se modificó la liquidación de 

crédito. Esto con fundamento en el No. 4 del artículo 446 del CGP, que 

establece que para actualizar la liquidación se debe tomar como base la 

liquidación que esta en firme. En otras palabras, la liquidación que ahora 

se presenta debe partir de la liquidación que se tuvo en cuenta en auto de 

9 de julio de 2020. 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 16. 

 Publicado el día   24 de Mayo de 2023. 
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